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RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Sa
lamanca, por la que se hace público el otorqamiento
de. las concesiones de explotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sa
lamanca hace saber que por el excelentísimo señor MInistro del
Departamento han sido ot.orgadas y tituladas las siguientes con
cesionCJ de explotación minera, con expresión del número, nom
bre, min.eral, hectáreas y término municipal:

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 dél Reglamento General para el Régimern de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 30 de junio de 1972.-El Delegado provincial, P D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pancorbo Al·
varez.

Para el desarrollo y ejecución de la inst.alación, el titular de
IR. misma debera seguir los tramites señalados en el capitulo IV
del Oecreto 2617/1966.

Oviedo, lt de julio de !972.-El Delegado provincial, P. D., el
lnger,ioro Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Hodl·iguez.
2.571-D.

"La Insuperable~. Estaño. 536. Puebla de Azaba, Casillas
de F]ores y Alberguería de Argaüán.
..Juanitu~. Cuarzo. 512. Carrascal de Barregas, Aldeale~

jada y Salamanca.
~Eduardo José». Berilo y mica. 33.' La Peña.
..Berilo". Feldespato. 15. Vitigudino. .,
"Pachico~. Feldespato. 91B. Valderrodrigo, Encinasola de
los Comendadores y Guadramiro.
"San Francisco~. Scheclita. 36. San Pedro de Rozados.
~Maria del Sagrario». Scheelita y estaño. 64. San Pedro
de Rozados.
"La Francesa». Caolín. 40. El Maíllo.

5.1-11.

5,163.

5.204.
5,208.
5.241.

RESOLUCION de la Sección. de Industria de Me··
lilla por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoada en esta Sección de Industria,
a petición de la ..Compañía Hispano~Marroqui de Gas y Elec~
tdcidad, S, A .• , de MelilIa. solicitando autorización y decla
ración, en concreto de utilidad pública para el establecimien
to de una línea eléctrica subWrránea, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita,

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en Va~
lencia hace saber que ha sido caducado, por renuncia del inte
resado, el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 2.155; nombre, "Santa María de Carlet,,; mineral, caolín;
hectáreas, 100j término munici~al, Tous.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para substancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al. de esta publicaciám. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Valencia, 30 de junio de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe accidental de la Sección de Mínas, Mariano
Alonso Moya.

5.289.

5.281.
5.286.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo, por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita.

La Del!:!gación Provincial del Ministerio de Industria en To
ledo hace saber que ha sido otorgado· el siguiente permiso de
investigación minera:

Número, 3.203; nombre, «Acoa»; mineral, feldespato; hectáreas,
64; término municipal, Toledo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
en las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 30 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, P. D el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Valentín Vallhonrat.

R-ESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la insta.lación eléctrica que se
cita.

RE~SOUjCION de la DelE'r/oc!,ón Provincf(Jl de Ovie
do J)or la qlW se autoriza y declara la utilidad pú
bli-::a en concreto de la instalaci()n e/<'ctric(L que se
cita.

Cumplidos los h-ámites reg!amenturios en el nxpcdiente nú
mc:ro 30.83ú, inco~~do en esta Delegación Provincial a instancia
dv «1 i:(iroclectrica de! Cantábrico, S. A.». con domicilio en Ovic~

do, ~:j,'.~<a de la Gesta, 1, sdlicHandn autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de PélS3 de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación de 400 KV A., tipo interior, sito en
aVDnida de Castilla, número 1, Gijón.

Esta Dell'gación Provincial, en cumplimiento do ]0 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/HI66,
de 13 de marzo; Decret.o 1775/1961. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléct.ricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Est.aciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 194fl, y la Orden
millist'rüü de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la. utilidad pública de la misma a los efectos de la

imnosicIón de la servidumbre de paso en las condiciones. al
Cé¡nCe y limitaciones que establece el Reglament.o de la Ley
10 '19GB. apnlbado por Decret.o 2619/1966.

Para el desarrollo y eject¡ción de la inst.alación, el titular de
In misma deberá seguir los trárrJites señalados en el capítulo IV
dc1 Decrot.o 2617/1966.

Ovicrlo, 11 de julio de IJl72.-El Dc](~gi;ldo provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de lndust.ria, Alejandro Rodríguez.
2.568-D.

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando aut.orización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso d(' la instalación eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas
principales son las siguientes:

Cable subterráneo, a 20 KV., entre centros de transformación
Campona-Cienfuegos, en Gijón; conductor 3P ]2/20 KV. 3 (1 por
50 milímetros cuadrados), de eu. El fin de ]a instalación es ser
vicio público en casco urbano de Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tf:¡nsión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
rr:ilJi~ter'ial de 1 de febrero de 1968, ha resueito:

Autorizar la inslalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los erccl,os de la

imposición de la servidumbre de paso €n las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/19ü¡j. l1urobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tiiular de
la misma deberá seguir los trámites señalados ('n ei capitulo IV
de! Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de julio de 1972~El DeJegndo pl'ovincial, P. D .. o]
Tngr'lÍcro Jefe de la Sección de Industria, Alejandro BudrigllE'z.
2,572-D.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 30.838, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de .,Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.", con domicilio en Ovie~
di), plaza de h Gest.a, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de pa"-'o de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Red subterranea, a 20 KV., en polígono Pumarín, Gijón; con
ductor 3P 12/20 KV .• de :3 íl por 150 milímetros cuadrados}, de
Cu, y 3P 12/20 KV. 3 (1 por 210 milímet.ros cuadrados). de Al.
El fin de la instalación es servicio público en poligono Pumarín,
Gijón,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
n:inisteria! de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

•


